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CÓDIGO 

 
 

ASUNTO, SERIE O SUBSERIE 
RETENCIÓN 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 PROCEDIMIENTO 

ARCHIVO 
CENTRAL 

CT E D S 

100.02 ACTAS       

 
100.02.01 

 
Actas Asamblea General de Accionistas 

 
10 

 
X 

  
X 

  
Artículo 189 del Código de Comercio, Estatutos de la 

empresa (actualizado mediante Acta Asamblea General de 
Accionistas 43 de 2015).  De conservación total, porque 
son documentos decisorios y consultivos que reflejan 
decisiones tomadas por los órganos Directivos que inciden 
en el desarrollo histórico de la Empresa, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero de 
2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 
 

 
100.02.02 

 
Actas Comité de Optimización de la Continuidad del Servicio 
de Acueducto 

 
10 

 
X 

  
X 

  
Artículo 11 de la Ley 142 de 1994, Resolución de gerencia 
154 del 15 octubre de 2016 – Servaf S.A. E.S.P. De 
conservación total, porque son documentos que inciden en 
el proceso Misional de la Empresa y por ser Actas de 
Comités decisorios y consultivos, según lo establecido en la 
Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 
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100.02.03 

 
Actas Junta Directiva 

 
10 

 
X 

  
X 

  
Artículo 21° de los Estatutos de la empresa (actualizado 
mediante Acta Asamblea General de Accionistas 43 de 
2015), reglamento de Junta Directiva.  De conservación 
total, porque son documentos decisorios y consultivos que 
reflejan decisiones tomadas por los órganos Directivos que 
inciden en el desarrollo histórico de la Empresa, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero de 
2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015. 

 
100.03 

 
ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA 
 

 
10 

 
X 

  
X 

  
Artículo 23° de los Estatutos de la empresa (actualizado 
mediante Acta Asamblea General de Accionistas 43 de 
2015), Reglamento de Junta Directiva. De conservación 
total, porque son actos administrativos de carácter 
dispositivo que reflejan decisiones tomadas por los órganos 
Directivos que inciden en el desarrollo histórico de la 
Empresa, según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015.  
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100.05 

 
COMUNICADOS DE PRENSA 
 

 
10 

 
X 

  
X 

 

 
Artículo 11 de la Ley 142 de 1994, artículo 32 del Decreto 1842 
de 1991 Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos 
Domiciliarios, descripción de responsabilidades punto 03 del 
Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. 
De conservación total, porque son documentos que  evidencian 
el cumplimiento a las funciones Administrativas y de procesos 
misionales, según lo establecido en la Circular externa 003 del 
27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención de los documentos físicos en 
el archivo central se deben digitalizar y almacenar en el servidor 
DC-01 de la empresa, para la consulta y conservación del 
documento físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf 
S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015.  

100.14 INFORMES       

 
100.14.01 

 
Informes de Gestión 

 
10 

 
X 

  
X 

 

 
Artículo 23° de los Estatutos de la empresa (actualizado 
mediante Acta Asamblea General de Accionistas 43 de 2015), 
Reglamento de Junta Directiva. De conservación total, porque 
evidencian el cumplimiento a las funciones administrativas y de 
procesos institucionales y la información consignada incide en la 
toma de decisiones y son fuente primaria para la investigación y 
la historia de la Empresa; por ser series de informes y explican 
fenómenos de tipo social, político, legal, económico e histórico, 
según lo establecido en la Circular externa 003 del 27 de febrero 
de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015.  
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100.14.02 

 
Informes Interinstitucionales 

 
10 

 
X 

  
X 

  
Artículos 7, 8 y título II de la Ley 1437 de 2011, Estatutos de la 
empresa (actualizado mediante Acta Asamblea General de 
Accionistas 43 de 2015), Reglamento de Junta Directiva, 
Descripción de responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el cumplimiento a las 
funciones administrativas y de procesos institucionales y la 
información consignada incide en la toma de decisiones y son 
fuente primaria para la investigación y la historia de la Empresa, 
por ser series de informes y explican fenómenos de tipo social, 
político, legal, económico e histórico, según lo establecido en la 
Circular externa 003 del 27 de febrero de 2015. 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015. 

100.19 PLANES        
 
 

 
100.19.01 

 
Plan de Gestión y Resultados 
 

 
10 

 
X 

  
X 

 

 

Artículo 52 de la Ley 142 de 1994, artículo 23° de los Estatutos 
de la empresa (actualizado mediante Acta Asamblea General de 
Accionistas 43 de 2015), Reglamento de Junta Directiva. De 
conservación total, porque evidencian el cumplimiento a las 
funciones administrativas y de procesos institucionales y la 
información consignada incide en la toma de decisiones y son 
fuente primaria para la investigación y la historia de la Empresa; 
por ser series que describen los planes y programas 
institucionales; según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se deben 
digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la empresa, para 
la consulta y conservación del documento físico y se transferirán 
al archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito 
en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015.  
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100.24 REGISTROS 
 

      

 
100.24.01 

 
Registros de Videos Institucionales 

 
10 

 
X 

  
 

 

 
Artículo 11 de la Ley 142 de 1994, artículo 32 del Decreto 1842 
de 1991 Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos 
Domiciliarios, descripción de responsabilidades punto 03 del 
Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. 
De conservación total, porque son documentos que  evidencian 
el cumplimiento a las funciones Administrativas y de procesos 
misionales, según lo establecido en la Circular externa 003 del 
27 de febrero de 2015. 
 
Los archivos electrónicos se conservan en el servidor DC-01 de 
la empresa y cumplido el tiempo de retención se transferirán al 
archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en 
el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015.  
 
 

 
100.24.02 

 
Registros Fotográficos 

 
10 

 
X 

  
 

 

 
Artículo 11 de la Ley 142 de 1994, artículo 32 del Decreto 1842 
de 1991 Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos 
Domiciliarios, descripción de responsabilidades punto 03 del 
Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. 
De conservación total, porque son documentos que  evidencian 
el cumplimiento a las funciones Administrativas y de procesos 
misionales, según lo establecido en la Circular externa 003 del 
27 de febrero de 2015. 
 
Los archivos electrónicos se conservan en el servidor DC-01 de 
la empresa y cumplido el tiempo de retención se transferirán al 
archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo descrito en 
el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 2015.  
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100.27 

 
RESOLUCIONES 
 

 
10 

 
X 

  
X 

  

Artículo 23° de los Estatutos de la empresa (actualizado 
mediante Acta Asamblea General de Accionistas 43 de 
2015), Reglamento de Junta Directiva. De conservación 
total, porque son actos administrativos de carácter 
dispositivo que reflejan decisiones tomadas por los órganos 
Directivos que inciden en el desarrollo histórico de la 
Empresa, según lo establecido en la Circular externa 003 
del 27 de febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo central se 
deben digitalizar y almacenar en el servidor DC-01 de la 
empresa, para la consulta y conservación del documento 
físico y se transferirán al archivo histórico de Servaf S.A. 
E.S.P., aplicando lo descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del 
Decreto 1080 de 2015.  
 

 


